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Redacción

Se convocan ayudas a entidades locales para la
formación de personas adultas

Resolución de 10 de junio de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades, por la que se convocan ayudas a entidades locales territoriales y entidades públicas 

dependientes de las entidades locales territoriales para el mantenimiento de aulas de formación abierta, 

flexible y a distancia mediante tecnologías de la información y la comunicación a través de Aula 

Mentor. (BOE núm. 159, de 1 de julio de 2014)

 

El objeto de esta convocatoria es financiar ayudas en régimen de concurrencia competitiva a entidades locales

territoriales y entidades públicas dependientes de las entidades locales territoriales, para el mantenimiento, en

su ámbito territorial de actuación, de un aula Mentor destinada a la formación abierta, flexible y a través de

Internet para personas adultas. 

  

Estas ayudas están especialmente dirigidas a aquellas iniciativas que promuevan las políticas de igualdad, no

discriminación y accesibilidad universal en el ámbito de la formación de personas adultas, funciones

atribuidas a la Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida en el artículo 7.2 b) del Real Decreto

257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte, modificado por Real Decreto 87/2013, de 8 de febrero. 

  

Al respecto, se tendrán igualmente en consideración aquellos pro ...
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